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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
Secretaría General

Extracto de los acuerdos que fueron adoptados en la sesión ordinaria celebrada 

por el Pleno de esta Corporación el día 6 de marzo de 2020

1.  Se acuerda aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada el día 7 de febrero

de 2020.

PRESIDENCIA. –

2.  Quedar enterada de las aceptaciones expresas presentadas por los diputados

provinciales del Grupo del Partido Popular, D. Ángel Carretón Castrillo y D.ª Raquel

Contreras López, designados para desempeñar el cargo en régimen de dedicación

exclusiva.

3.  Quedar enterada del Decreto de la Presidencia n.º 1.301, de fecha 26 de febrero

de 2020, por el que se deja sin efecto la Resolución n.º 5.505, de 21 de agosto de 2019,

y se delegan funciones en el vicepresidente 2.º, D. Borja Suárez Pedrosa, y en la diputada

provincial, D.ª Raquel Contreras López, en materias de actuación para la recuperación y

puesta en valor de la Colegiata de Santa María de Valpuesta y del Yacimiento Arqueológico

de Clunia, respectivamente.

4.  Quedar enterada del protocolo para el desarrollo de un programa de colaboración

entre la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de la Junta de Castilla y

León y las Diputaciones Provinciales de Burgos, León, Palencia y Valladolid, para la

realización de acciones preventivas y de lucha contra el topillo campesino, dentro de una

estrategia de gestión integrada. 

ATENCIÓN A MUNICIPIOS: ASESORAMIENTO JURÍDICO Y URBANÍSTICO A

MUNICIPIOS Y ARQUITECTURA. –

5.  Se acuerda aprobar la rectificación y comprobación del inventario de bienes de

la Diputación Provincial de Burgos, correspondiente a la anualidad de 2019.

6.  Dar por cumplimentado el trámite de dación de cuenta por el Ayuntamiento de

Santa María del Campo, para la enajenación de la parcela rústica n.º 3.351 del polígono 1.

7.  Dar por cumplimentado el trámite de dación de cuenta por la Entidad Local

Menor de Villusto (Villadiego), para la enajenación del bien patrimonial, solar industrial, sito

en la calle Regañón, 14, de Villusto.

8.  Dar por cumplimentado el trámite de dación de cuenta por la Entidad Local

Menor de Villalibado (Villadiego), para la permuta del bien patrimonial rústico, parcela 5.264

del polígono 510, de propiedad municipal, por la finca propiedad de D. Juan Ansótegui

Rodríguez, parcela rústica 5.124 del mismo polígono.
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9.  Dar por cumplimentado el trámite de dación de cuenta por el Ayuntamiento de

Zael, para la permuta de los bienes patrimoniales rústicos fincas n.º 243 y n.º 29, de

propiedad municipal, por la finca n.º 124 propiedad de D.ª M.ª Resurrección Fernández

Ibáñez.

HACIENDA. –

10.  Se acuerda modificar el dispositivo quinto del acuerdo plenario de fecha 12 de

julio de 2019, de determinación del régimen de retribuciones de los miembros de la

Corporación y del número de los mismos que pueden desempeñar su cargo en régimen

de dedicación exclusiva o parcial.

11.  Se acuerda aprobar las normas a aplicar en el pago de indemnizaciones por

razones de servicio a los Sres. Diputados, en desarrollo del acuerdo plenario de 12 de julio

de 2019, por el que se aprobaron las retribuciones de los miembros de la Corporación.

12.  Se acuerda aprobar la memoria y balance de la Caja de Cooperación, ejercicio

2019.

13.  Quedar enterada del Decreto de la Presidencia n.º 1.037, de fecha 20 de febrero

de 2020, por el que se aprueba la liquidación del presupuesto de la Diputación Provincial,

ejercicio 2019.

14.  Quedar enterada del Decreto de la Presidencia n.º 1.038, de fecha 20 de febrero

de 2020, por el que se aprueba la liquidación del presupuesto del Instituto Provincial para

el Deporte y Juventud de Burgos, ejercicio 2019.

PROPOSICIONES. –

15.  Se acuerda rechazar la proposición presentada por el portavoz del Grupo

Socialista, instando a la Diputación que recupere de manera inmediata las convocatorias

específicas de subvenciones para actuaciones artísticas en las fiestas patronales y las

destinadas a la acción cultural de municipios para 2020.

16.  Se acuerda rechazar la proposición presentada por el portavoz del Grupo Mixto,

formación política VOX, relativa al 8 de marzo «Día Internacional de la Mujer».

17.  Se acuerda aprobar la proposición presentada por el portavoz del Grupo

Popular en defensa del sector agrario.

18.  Se acuerda aprobar la proposición presentada por el portavoz del Grupo

Ciudadanos, para instar a la Junta de Castilla y León a actualizar la legislación en materia

de ordenación de los servicios en el territorio.

CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. –

19.  Quedar enterada de los Decretos dictados por la Presidencia, desde la

convocatoria de la última sesión ordinaria, celebrada el día 7 de febrero de 2020.
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ASUNTOS DE URGENCIA. –

20.  Previa declaración de urgencia efectuada en forma legal, se acuerda aprobar la

Declaración Institucional presentada de forma conjunta por los portavoces de los Grupos

Políticos del PSOE, PP y Cs, sobre el Día Internacional de la Mujer.

En Burgos, a 26 de mayo de 2020. 

El secretario general, 

José Luis M.ª González de Miguel
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